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Capítulo I 
DIsposICIones Generales

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer 
las bases para la creación y funcionamiento de los Comités 
Académicos de Carrera del Área de las Ciencias Sociales.

2. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá 
por:

I. CAACS: Consejo Académico del Área de las Ciencias 
Sociales.

II. Comité Académico: Comité Académico de vinculación 
y fortalecimiento de una o más licenciaturas pertene-
cientes al Área de las Ciencia Sociales. 

III. CPPLE: Comisión Permanente de Planeación y 
Evaluación.

IV. Entidad Académica: Escuela, Facultad, Instituto 
o Centro del Área de las Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

V. Lineamientos: Lineamientos Generales para la Crea-
ción y Funcionamiento de los Comités Académicos 
de Carrera del Área de las Ciencias Sociales.

3. Los Comités Académicos estarán integrados por repre-
sentantes de las licenciaturas que se imparten en las 
entidades académicas del Área de las Ciencias Sociales, 
que se señalan a continuación:

I. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales;
II. Facultad de Contaduría y Administración;
III. Facultad de Derecho;
IV. Facultad de Economía;
V. Facultad de Filosofía y Letras;
VI. Facultad de Psicología;
VII. Facultad de Estudios Superiores Acatlán;
VIII. Facultad de Estudios Superiores Aragón;
IX. Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán;
X. Facultad de Estudios Superiores Iztacala;
XI. Facultad de Estudios Superiores Zaragoza;
XII. Escuela Nacional de Ciencias de la Tierra;
XIII. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

León;
XIV. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

Morelia;
XV. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

Mérida;
XVI. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

Juriquilla;
XVII. Escuela Nacional de Trabajo Social.

4. En el caso de los Institutos y Centros, la Coordinación del 
CAACS les extenderá una invitación para formar parte de los 
Comités Académicos; una vez efectuada la incorporación 
se hará del conocimiento del Pleno del CAACS.

5. Los Comités Académicos de Carrera podrán ser:
I. De una misma licenciatura que se imparta en diferentes 

entidades académicas, o
II. Interdisciplinarios, integrados por diferentes licencia-

turas que se impartan en las entidades académicas.

Capítulo II 
De la CreaCIón De los ComItés aCaDémICos De Carrera

6. Los Comités Académicos de Carrera se crearán a propuesta 
de la persona titular de la Coordinación del CAACS, con la 
opinión favorable de la CPPLE y la aprobación del Pleno 
del CAACS. 

7. Una vez aprobada su creación, las entidades académicas 
tendrán un plazo de 20 días hábiles para enviar a la Coor-
dinación del CAACS, la relación de las y los integrantes. 

Capítulo III 
De la InteGraCIón De los  

ComItés aCaDémICos De Carrera

8. Los Comités Académicos de Carrera estarán integrados 
por:

I. La persona titular de la Coordinación del CAACS;
II. Las y los directores de las entidades académicas 

participantes; 
III. Las y los secretarios generales o académicos de las 

entidades académicas participantes;
IV. Las personas titulares de las jefaturas o coordina-

ciones de la carrera de las entidades académicas 
participantes, de entre las cuales se elegirá a quien 
ocupe la Secretaría del Comité Académico;

V. Una persona representante del profesorado de la 
licenciatura de cada entidad académica participante;

VI. Una persona representante de las y los técnicos aca-
démicos de cada entidad académica participante, y 

VII. Una persona representante del alumnado de la 
licenciatura de cada Entidad Académica participante.

 Las personas señaladas en las fracciones I y II podrán 
nombrar a una persona que les represente, quien acudirá 
a las sesiones en su ausencia, con derecho a voz y voto.

9. Las personas representantes del profesorado y del alum-
nado serán designadas por la o el director de cada entidad 
académica de entre las y los Consejeros Académicos y 
Consejeros Técnicos representantes del profesorado y 
alumnado, según corresponda. 

10. Las personas representantes de las y los técnicos acadé-
micos serán designadas por la o el director de cada entidad 
académica de entre las y los Consejeros Académicos o 
Consejeros Técnicos. 
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11. Las personas representantes del profesorado permane-
cerán en el cargo por un periodo de cuatro años.

12. Las personas representantes de las y los técnicos acadé-
micos permanecerán en el cargo por un periodo de cuatro 
años. 

13. Las personas representantes del alumnado permanecerán 
en el cargo por un periodo de dos años. 

14. En caso de que, representantes del profesorado no pudieran 
participar como integrantes del Comité Académico, la o 
el director de cada entidad académica designará a una 
profesora o profesor de la licenciatura que se trate.  

15. En caso de que, representantes de las y los técnicos aca-
démicos no pudieran participar como integrantes del Comité 
Académico, la persona titular de cada entidad académica 
podrá designarles de entre el personal académico de la 
entidad de que se trate. 

16. En caso de que, representantes del alumnado no pudieran 
participar como integrantes del Comité Académico, la o 
el director de cada entidad académica designará a una 
alumna o alumno de la licenciatura que se trate.  

17. El profesorado, las y los técnicos académicos y el alumnado 
que hayan sido designados por las o los directores de las 
entidades académicas, permanecerán por un periodo de 
dos años. 

18. Una vez que se haya incorporado un Instituto o Centro a 
alguno de los Comités Académicos, la persona titular de 
la entidad académica designará a dos integrantes de entre 
el personal académico, una investigadora o investigador y 
una técnica o técnico académico, que permanecerán en 
el cargo un periodo de dos años.   

19. La Secretaría del Comité Académico será rotativa entre 
las personas titulares de las jefaturas y coordinaciones de 
la licenciatura; la persona designada permanecerá en el 
cargo durante el semestre escolar lectivo, con la posibilidad 
de continuar por un semestre adicional. 

Capítulo IV
De las FunCIones Del ComIté aCaDémICo De Carrera

20. Los Comités Académicos de Carrera tendrán las siguientes 
funciones: 

I. Promover la vinculación entre el profesorado, investi-
gadoras e investigadores y el alumnado de las distintas 
entidades académicas de la UNAM.

II. Propiciar el óptimo aprovechamiento y desarrollo de 
los recursos humanos y de la infraestructura con que 
cuenta la UNAM para fortalecer el desarrollo de las 
licenciaturas. 

21. Cada Comité Académico elaborará su Reglamento Interno 
de conformidad con los presentes Lineamientos, el cual 

deberá ser enviado a la Coordinación del CAACS, para la 
opinión de la CPPLE y la aprobación del Pleno del CAACS.

Capítulo V
De las FunCIones De la seCretaría  
Del ComIté aCaDémICo De Carrera

22. La Secretaría del Comité Académico tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Emitir las convocatorias a las sesiones de trabajo, 
enviar el orden del día y la documentación corres-
pondiente;

II. Conducir las sesiones con voz y voto;
III. Coordinar las actividades de apoyo que requiera el 

Comité Académico;
IV. Elaborar las minutas de acuerdos;
V. Dar seguimiento a los acuerdos que se adopten;
VI. Establecer una vinculación permanente con el CAACS 

y mantenerlo informado de las sesiones de trabajo y 
los acuerdos generados;

VII. Informar oportunamente al Comité Académico sobre 
los acuerdos, recomendaciones y actividades acadé-
micas que emita el CAACS;

VIII. Vigilar el cumplimiento de los presentes Lineamientos, 
así como del Reglamento Interno del Comité Acadé-
mico de Carrera correspondiente.

Capítulo VI
De las FunCIones De las y los InteGrantes  

Del ComIté aCaDémICo De Carrera

23. Las y los integrantes del Comité Académico tendrán las 
siguientes funciones: 

I. Asistir a todas las reuniones que convoque la Secre-
taría del Comité Académico o la Coordinación del 
CAACS; 

II. Participar en las sesiones de trabajo con voz y voto; 
III. Proponer acciones, actividades académicas, artísticas, 

culturales, entre otras, para conformar el programa 
de trabajo del semestre escolar correspondiente y 
participar activamente en la planeación y vinculación 
entre las entidades académicas; 

IV. Cumplir, dentro de su ámbito de competencia, con 
los acuerdos del Comité Académico;

V. Participar conjuntamente con la Coordinación del 
CAACS en la planeación y organización del Seminario 
Permanente de las Ciencias Sociales. 

Capítulo VII
Del FunCIonamIento De  

los ComItés aCaDémICos De Carrera

24. El Comité Académico realizará al menos tres sesiones de 
trabajo durante el semestre escolar lectivo, con base en 
el calendario escolar vigente.

25. Las sesiones de trabajo no podrán exceder dos horas de 
duración y podrán desarrollarse de manera presencial, 
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virtual o mixta, de acuerdo con lo establecido en su Re-
glamento Interno, las fechas y horarios que se determinen. 

26. El quórum necesario para que el Comité Académico pueda 
sesionar en primera convocatoria, será con la asistencia de 
al menos uno o un integrante de cada entidad académica; 
una vez transcurridos quince minutos, es decir, en segunda 
convocatoria, se podrá iniciar la reunión de trabajo con 
quienes se encuentren presentes. 

27. En caso de requerirse la presencia de una o más personas 
invitadas en alguna sesión, deberá solicitarse autorización 
al propio Comité Académico e informar a la Secretaría para 
que realice el citatorio respectivo. La participación de las 
personas invitadas será únicamente con voz.

28. Las sesiones de trabajo se desahogarán conforme al 
orden del día, que incluirá, de manera enunciativa más 
no limitativa, los siguientes rubros: 

a) Lista de asistencia; 
b) Lectura y aprobación de la minuta de la reunión anterior; 
c) Temas a tratar y acuerdos adoptados; 
d) Asuntos generales.

29. En cada sesión de trabajo se elaborará una minuta de 
acuerdos, la cual será enviada a la Coordinación del 
CAACS para su conocimiento. 

30. En la primera sesión del semestre escolar el Comité 
Académico establecerá su Plan de Trabajo, el cual deberá 
ser enviado a la Coordinación del CAACS a más tardar 
diez días hábiles posteriores a la reunión. 

31. El Comité Académico elaborará al término de cada 
semestre escolar, un informe de actividades que deberá 

enviar a la Coordinación del CAACS para ser presentado 
a la CPPLE para su revisión y aprobación, posteriormente 
para conocimiento del Pleno del CAACS.

Capítulo VIII
DIsposICIones FInales

32. Todo lo no previsto en los presentes Lineamientos será 
resuelto por el Pleno del CAACS.

transItorIos

prImero. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta UNAM.

seGunDo. - Los Comités Académicos de Carrera del Área de 
las Ciencias Sociales que existen actualmente ajustarán su 
integración y funcionamiento de acuerdo con los presentes 
Lineamientos. 

terCero. - Los Comités Académicos de Carrera del Área 
de las Ciencias Sociales que existen actualmente contarán 
con un plazo de 60 días hábiles para elaborar o modificar 
su Reglamento Interno, de conformidad con los presentes 
Lineamientos. 

transItorIo

ÚnICo. - Las presentes modificaciones entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM, previa 
aprobación del Pleno del Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Sociales.

Modificaciones aprobadas por el Pleno del Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Sociales en su 

sesión ordinaria del 15 de noviembre de 2023.


